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1. Disposiciones generales
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JEFATURA DEL ESTADO

Artículo primero. Inte&rac;ión de Cuerpos.

l. El Cuerpo de Médicos del Registro Civil se declara extinguido
Los funcionarios de dicho Cuerpo y los procedente~ de la extinguida

Escala de Médicos de la Obra de Proteccion de Menores. penenecientes
a la Escala de Médicos de Organismos Autónomos del Ministerio de
Justicia. quedan integrados en el Cuerpo de Médicos forenses. A panir
del momento efectivo de esta integración. que se detenninara regia·
mentariarnente. quedaran sujetos al regimen juridico que sea de aplj·
cación al Cuerpo de Médicos Forense~ sin mas salvedades Que las
contenidas en esta disposicion y las normas Que la desarrollen.

2. Los, funcionarios a Que se refiere el apanado anterior se ¡me
granill. por el orden citado, en el escalafón uoico del Cuet"JXl de Médicos
Forenses, en la misma situación administrativa que tuvieran en el
momento de la entrada en vigor de esta Ley y a continuación de
quienes tengan la condición de médico forense. ·de conformidad con
el orden de esca.lafón Que ocupasen en su Cuerpo o Escala de origen.

3. Los médicos forenses procedente... del Cuerpo de Médicos del
Registro Civil prestarán servici? en los puestos de trabajo adscrito~

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente viereo y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley Organica:

Exposicion de motivos

La modernización del Registro Civil requiere tomar en consideración
el hecho de que la intervención médica que ha de preceder a deter
minadas acruaciones del Registro viene normalmente avalada por el
correspondiente certificado facultativo. S610 cuando tal certificado falte
o sea insuficiente o el encargado del Registro Civil lo considere necesario
debe intervenir un facultativo funcionario publico.

Por otra parte, se hace necesario llevar a sus últimas consecuencias
el principio ya establecido por la Ley 25/1986. de 24 de diciembre.
de supresión de tasas judiciales. Que estableció la gratuidad de los
expedientes del Registro Civil. al Que. hoyes uruca excepción la per
cepción arancelaria de los funclonanos del Cuerpo de Medicas del
Registro Civil.

Ello aconseja la extinción de dicho Cuerpo de Funcionarios y su
integración en el Cuerpo de Médicos Forenses. No obstante. se mantiene
la preferencia de los funcionarios procedentes del Cuerpo de Médicos
del Registro Civil para desempeñar funciones medico-periciales en esta
Institución.

Por otra parte. la creación de los Juzgados de Menores, como órganos
que foonan parte de la jurisdicción ordinaria. aconseja la integración
en el mismo Cuerpo de Medicos Forenses. de los funcionarios pro
cedentes de la extinguida Escala de Médicos de la Obra de Protección
de Menores integrados en la Escala de Medicos de Organismos Autó
nomos del Ministerio de Justicia.

Desde otro puntO de vista. la aplicación a la gestión del Regi!,L;~

Civil de las nuevas técnicas de tratamiento automatiZado de datos hace
necesario crear en la Ley del Registro Civil, de :1 de j"Jlio de 1957,
la base juridica para superar la foona de documentación actual Que.
teniendo en cuenta el volumen de certificaciones y actuaciones regis
trales existentes. se ha convertido en un sistema obsoleto y poco ágil
Es urgente. por otra pane. éstablecer la previsión legal para proceder
a la infoonatización efectiva del Registro Civil como medio de coadyuvar
a hacer realidad la modernización en beneficio de los administrados.

Asimismo. es necesario modificar la Ley Orgánica 6!I985. de 1
de julio. del'Poder Judicial, en el extremo relativo a la edad de jubilación
forzosa de los Jueces y Magistrados de foona que ésta quede establecida
en los-setenta años. Si bien podran jubilarse desde que .cumplan los
sesenta y cinco años.

25817 LEY ORGANlCA 7/1992, de 20 de noviembre, por la que
se fija Ja edad de jubilación de Jueces y Magistrados l'
se integra diverso personal médico en el Cuerpo de Médicos
Forenses.

al Registro Civil. para cuya cobenura tendrán preferencia sobre. los
restantes médicos forenses en activo en el momento de la integraclOn.
Las funciones a desempeñar por dichos funcionarios seran las deter
minadas en la legislación sobre Registro Civil.

4. Los funCionarios procedentes de la extinguida Escala de Médicos
de la Obra de Protección de Menores integrados en la Escala de Medicas
de Organismos Autónomos del Ministerio de Justicia desempeñarán
exclusi....amente los puestos de trabajo Que se adecuen al contemdo
de las tareas desarrolladas en su Cuerpo de origen.

5. El tiempo de servicios efectivos prestados como Médico del
Registro Civd o como funcionano de la extinguida Escala de MediCaS
de la Obra de Protección de Menores integrado en la Escala de Médicos
de Organismos Autonomos del Ministerio de Justicia. sera reconocido
como antigüedad en el Cuerpo de Médicos Forenses, al solo efecto
de reconocimiento de trienios.

6. Los funcionarios integrados en el Cuerpo de Médicos Forenses
Que superen un curso de formación organizado por el Centro de Estudios
Judiciales. cuyo contenido. duracion y características se detenninaran
reglamentariamente. podrao ocupar puestos de trabajo como médicos
forenses distintos de los mencionados en los apartados 3 y 4. Quedarán
exentos de la realización del curso de fonnación para optar a tajes
p~estos los ~nclonanos que, con anterioridad. hubiesen desempeñado
lOmterru~pI~amente al menos durante un año pueslos de Médico
Forense lOtenno o sustituto.

7 .Los funcionarios a qu~ se refiere el apartado I de este articulo.
Que se lOtegran en el de MédiCOS Forenses, se jubilarán forzosamente
por edad, .al. alcanzar la señalada para los médicos forenses. a panir
del I de Julio de 1993. Los que estando en situación de actividad
se jubiJe~. forzosamente por edad antes del 1 de enero de 1995 y
vean antlclpada en mas de seIS meses su edad de jubilación forzosa.
tendrán derecho a la percepción de cuatro mensualidades del sueldo
base correspondiente a los médicos forenses. a 31 de diciembre
de 1992.

Articulo segundo. 1\lodificación de la Ley Or&ánif-a del Poder
Judicial.

Los preceptos de la LeX Organica 6/1985. de I de julio. del Poder
JudiCial. que a conunuaClon se relacionan, quedarán. redactados en
la fonna siguiente:

1. El apartado 1 del articulo 336 tendrt la siguiente redacción:

«Lo!i, Presidentes de los Tribunales Superiores de Justicia se
nombraran por un periodo de cinco años a propuesta del Con
sejo General del Poder Judicial entre Magistrados Que hubieren
prestado diez años de. servicios en la categoría, lo hubieren
soliCitado y lle....en. al menos. quince años perteneciendo a la
Carrera Judiclal.~

2. El articulo 386 tendrá la siguiente redacción:

~ l. La jubilación por edad de los· Jueées Y. Magistrados es
forzosa y se decretara con la. antelación suficiente para que
el cese en la función se produzca efectivamente al cumplir
la edad de setenta años.

2. También podriul jubilarse a partir de los sesenta Ycinco
años siempre Que aSl lo hubiesen manifestado al Consejo Gene
ral del Poder Judicial con seis meses de antelación, todo ello
sin perjuicio de los demas supuestos de jubilación voluntana
legalmente previstos.~

3. El apartado :2 del aniculo 497 tendrá la siguiente redacción:

«Estarán a las inmediatas órdenes ele los Jueces. Tribunales.
Fiscales YEncargados del Registro Civil.»

4. El apartado 1 del aniculo 498 tendrá la siguiente reJacCi("otl:

'IoII\.)S médicos forenses desempeñarán funciones ele asistencia
técnica a los JU4!ados, Tribunales, Fiscalias y Oficinas del RegiS
tro Civil en las materias de su disciplina profesional. con suje·
ción, en su caso, a lo establecido en la legislación aplicable."

5. El apartado 1 del articulo 499 tendrá la siguiente redacción:

«Los aspirantes al Cuerpo de Médicos Forenses deberin ser
Licenciados en Medicrrla. Su ingreso se efectuará mediante los
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sistemas oposición o concursO-OPQsición. en los que se garan·
ueco los principios de publicidad, igualdad. mérito y capacidad.•

6. El articulo 500 tendrá la siguiente redacción:

eJ. Los puestos de trabajo vacantes de médícos forenses
se proveeran. mediante los procedimientos de concurso y de
libre designación. Este último se apücará exclusivamente para
la cobertura de liquellos puestos de trabajo de caracter directivo
o de especial responsabilidad para los que J.si 'le determine
en las plantillas. .

2. En ·las convocatorias de los concunos se especificaran
los requisitos imprescindibles para el desempeño del puesto,
la especiaHdad o capacitación que, en su caso. resulte necesaria
o prefcr.tnte y el baremo para la puntuación de los méritos
de los candidatos.•

Disposición final terCt:ra.

La. pre<;cnte Ley entrará en vigor al día !>iguiente de su publicación.

Por tanto,
Mando a todos los españoles. particulares y autoridades. que guarden

y hagan guardar esta Ley Organica.

Madrid. 20 de noviembre de 1992.

JUAN CARLOS R
El Pre~idente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQlJEZ

DISPONGO:'

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
.REAL DECRETO 1398/1992. de 20 de noviemhre por
el que se modifico parcialmente el Real Decreto 970/1991.
de 14 de junio. yor el que se establece la composidón
y régimen de Juncionamiento del Consejo Asesur de
Telecomunicaciones.

25819

Artículo uaico

Los articulos J; 4 C), D). EJ. Fl. G) Y H) (nuevo); 13.1 y 14
del Real Decreto 970/1991, de 14 de junio, por el que se establece

,25818 CORRECCIOlf de erratas del lm:tnJmento de Ratificación
d,!/ Pr,otoc% de los PrM1egios e Iflmunldades de la Orga
n1zadón Europea de Telecomunicaciones por Satélite
(EUTELSAT), hecho en París el 13 de febrero de 1987.

Advertidas erratas' en la inserción del mencionado Instrumento de
RatiJ:lcación, publicado en el -:Boletin Oficial del Estadoll numero 240.
de fec~a 6 ~ octubre de 1992. páginas 33782 a 33786. se tt'dllscriben
a ContInUaCIÓn las oportunas rectificaciones:

En el párrafo sexto de la Introducción, donde dice: lIen los apartados
b), d), d), O. y g}~. debe decir. cen los apartados b), d), e), f) y g)>>.

En el articulo 3.3) b) i). donde dice: «en aplicación del párrafo
q).,·debe decir. «en aplicación del párrafo 1)•.

En el articulo 11.1) e). donde dice: <{En el mismo tratamiento»
debe decir. teEl mismo tratamiento». . '
~ el articulo 15. donde dice: «estancia de representante". debe

deeu: «estancia de representantes•.

La disprn¡ición adicional tercera de la Ley 31/1987, de 18 de diciem
bre. de Ordenación de las Telecomunicaciones, creó el Con~~jf) A~f"',:¡)r

de Telecomunicaciones, como máXimo órpno asesor del Gobierno
en la materia, y cuya composición y ~gimen de funcionamiento fueron
establecidos por el Real Decreto 970/1991. de 14 de junio.

El funcionamiento del Consejo Asesor de TelecomWlicaciones ha
demostrado desde su mismo comienzo la necesidad de modificar su
composición. al tiempo que ha puesto de relieve, debido al cambio
permanente que caracteriza al sector de las telecomunicaciones. la con
veniencia de dotarle de una mayor celeridad en su actuación para
adaptarSe a las necesidades urgentes de estudio y asesoramiento; dentro
del conjunto de funciones que el Real Decreto 970/1991 atribuye para
este Consejo.

Por otra pane, ante la posibilidad de que se produzca un incremento
de los servicios de valor añadido de telecomunicaciones como con
secuencia de la legislación liberalizadora del sector. y también en pre
visión del momento en que inicien su actividad los servicios públicos
municipales de l"..uiiodifusión. la disposición adicional primera del pre
sente Real Decreto autoriza al Ministerio de Obras Públi.c~ y Trans
portes para aumentar el número de representantes en el Consejo por
las Empresas qUI!: presten servicios de valor añadido de telecornw1i·
caciones y por los presudores de servicios de radiodifusión sonora.
a que se refiere el apartado D) del articulo 4.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Obras Públicas y Trans
portes. con la aprobación d.:-I Ministro para lu Administraciones Publi
cas, de acuerdo con ~I Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de MinLmos en su reunión del día 20 de noviembre de 1992.

3. Se incorpora una disposict6n adicional a la Ley del Registro
Civil de 8 de junio de 19S7 con la síguiente redacción:

«A los efectos establecidos en el artículo 6 de la presente
Ley, las referencias que en la misma se rea!.iw1 a los Ilbros
y asientos re¡istnlJes, podrán entenderse referidas a los ficheros
automatizados de datos rcgistrales y al ttatar.1Íento de éstos.-

4. Se incorpora una disposición fmal tercera a la Ley del Registro
Civil de 8 de junio de 1957 con la siguiente redacción:

«ReaIamentariamente se establecerán los requisitos. la forma
de practicar los asientos y expedir certificacjnnes y las demas
condiciones que afecten al establecimiento y gestión de los
ficheros automatizados de datos registtales.•

Disposición transitoria primera.

Hasta la efectiva integración en el Cuerpo de Médicos Forenses
de los Cuerpos de Médicos del Reg]stro Civil y de los fUncionarios
de la extinguida Escala de Médicos de la Obra de Protección de Menores
integrados en la Escala de Medicos de OJ'Banismos Autónomos del
~finislerio de Justicia. continuaran vigentes. las normas por las que
se venían reauJando las situaciones administrativas y el régimen de
prestación de su a....-tividacl.. con las modificaciones que se introdL1cen
al articulo 8S de la Ley del Registro Civil.,
Disposición transitoria Htunda.

Lo dispuesto en el articulo se¡undo, apartado 2. de eS\a Ley sera
de aplicaci6n a todos los Jueces. Magistrados y Fiscales que. a su
entrada en vi¡or. no hubiesen cumplido sesenta y ocho anos. aun cuando
su jubilación hubiera sido ya decretada de acuerdo con lo dispuesw
en el aniculo 386 de la Ley Organica del Poder Judicial.

Disposición deroaatoria liniea.

Quedan derogadas la dispoSIción tr.utsitoria septima de la Ley
53111,184. de 26 de diciembre, de incompatibilidades del persona.! al
servicio de las Administraciones Publicas: los artículos 99. 101 y 102
de la Ley del Relisuo Civil de 8 de junio de - 1957; el apanado 2
del articulo S03 de la Ley.Otlanic:a 6/1985. de I de julio. del Poder
Judicial: el apartado 1 de la disposición transitoria vigésima octava
de la Ley Or¡ánica 6/1985, de I de julio. y la disposición adicional
primera de la Ley Orgánica 7{ 1988, de ~8 de diCiembre.

Articulo tercero. MoclincacióD de la Ley del Rer:istro Civil.

1. Los párTafos 2 y .3 del articulo 85 de la Ley del Regístro Civil
de 8 de junio de 1957 quedarinsustituiéos por el siguiente:

.En los casos de Que falte certificado médico o este sea incom
pleto o contradictorio, o el encargado lo estime necesario. el
médico rorense adscrito al Registro Civil. o su sustituto. emitirá I

dictamen sobre la .::ausa de la muerte. íncluso mediante examen
del ~adávcr por si mismo._

2. Se añade un párrafo cuarto al .i.rticulo 6 de la Ley del Registro
Civil de 8 de junio de 1957 con la siguiente redacción:

«Las inscripciones registrales podrán ser objeto de tratalniento
automatizado.~

Disposición final primera.

Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones nece~as
para la aplicación de esta Ley.

. DjspO'!ilcioD nual seluRda.

Los articuJ05 primero y tercero y la disposición transitoria primera
de la presente l~y tienen carácter de Ley ordinaria.


